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Caso no. 1128-14-EP

Juez Ponente: Dr. Antonio Gagliardo Loor, MSc.

CORTE CONSTITUCIONAL.- SALA DE ADMISIÓN. Quito, 07 de agosto de 2014, las
12:01.- Vistos.- De conformidad con el artículo 432 de la Constitución de la República, el
artículo 197 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional y el
sorteo efectuado por el Pleno de la Corte Constitucional en sesión ordinaria de 02 de abril

de 2014, la Sala de Admisión conformada por los jueces constitucionales Ruth Seni
Pinoargote, Alfredo Ruiz Guzmán y Antonio Gagliardo Loor, en ejercicio de su
competencia AVOCA conocimiento de la causa n° 1128-14-EP, acción extraordinaria de
protección presentada el 10 de julio de 2014. Legitimado activo.- Fabián Eli Montesdeoca

Villavicencio, procurador judicial de la Secretaría Nacional del Agua SENAGUA- Demarcación
Hidrográfica de Manabí, demandado del juicio contencioso administrativo No. 685-2014
propuesto por July Alex Román Camba, dispone: UNO.- Previo a resolver sobre la

admisibilidad de la presente acción, en ejercicio de sus competencias y en atención a lo
establecido en el artículo 62 inciso primero de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y
Control Constitucional y los artículos 35 y 36 del Reglamento de Sustanciación de Procesos de
Competencias de la Corte Constitucional, DISPONE: que el Secretario del Tribunal Distrital
No. 4 de lo Contencioso Administrativo con sede en Portoviejo, en el término de cinco días

remita a esta Magistratura Constitucional el expediente completo de instancia del juicio
contencioso administrativo propuesto por July Alex Román Camba en contra la Secretaría
Nacional del Agua SENAGUA- Demarcación Hidrográfica de Manabí, tramitado en su
judicatura, bajo las prevenciones de lo establecido en el artículo 35 del Reglamento de
Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional.- Por lo tanto, el
Secretario General de la Corte Constitucional remitirá el oficio coiresTOndiente.-

NOTTFÍQUESE Y CÚMPLASE.
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Dra. Ruth Seni Pinoargote
JUEZA CONSTITUCIONAL

b. Alfredfr Ruiz\puzmXn Mg.
JUEZ CONSTITUCIONAL

Dr. Antonio Gagliardo Loor, MSc
JUEZ CONSTITUCIONAL

LO CERTIFICO.- Quito, 07 de ai 2014, las 12:01.
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RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los diecinueve veinte y
veinticinco días de agosto del dos mil catorce, se notificó con copia certificada del auto
de 7de agosto de 2014 al señor Fabián Eli Montesdeoca Villavicencio en la casilla
constitucional 977 y correo electrónico fabian.montesdeoca@senagua.gob.com, July
Alex Román Camba en la casilla constitucional 315, coireo electrónico£^^^ del Tribunal ^ntd ^ 4de lo
Contencioso AaWstra¿vrJcon sede en Po^oviejo mediante oficio 3924-CC-SG-2014,
conforme constan de-íós documentos adj\
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